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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Cristiano de Zihuatanejo el Camino, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE 

PRESENTÓ EL C. GAMALIEL SOSA SAUCEDO DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CENTRO CRISTIANO 

DE ZIHUATANEJO EL CAMINO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Centro Cristiano de Zihuatanejo el Camino, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: calle Montes de Oca, esquina con Independencia, colonia Texas, municipio de la Unión 
de Isidoro Montes de Oca, Estado de Guerrero, código postal 40800. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 
ubicado en: calle Montes de Oca, esquina con Independencia, colonia Texas, municipio de la Unión de Isidoro 
Montes de Oca, Estado de Guerrero, código postal 40800. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “la adoración al único Dios vivo y verdadero”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Gamaliel Sosa Saucedo y Alfonso Farrera González. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 
integrada por las personas y cargos siguientes: Gamaliel Sosa Saucedo, Presidente; Alejandro Valle Pérez, 
Secretario; y Jorge Luis Cruz Rojas, Tesorero. 

VIII.- Ministros de culto: Gamaliel Sosa Saucedo. 

IX.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de enero de dos mil catorce.- 
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Comunidad Bautista Emanuel, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ADOLFO PÉREZ LÉMUS Y OTROS DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA COMUNIDAD BAUTISTA EMANUEL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada COMUNIDAD BAUTISTA EMANUEL, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: calle 3 Sur Bis, número 265 entre 40 y 45, Colonia Centro, Playa del Carmen, municipio 
de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, código postal 77710. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble manifestado bajo contrato de 
comodato, denominado y ubicado en: Primera Iglesia Bautista Emanuel; calle 3 Sur Bis, número 265, entre 40 
y 45, Colonia Centro, Playa del Carmen, municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, código 
postal 77710. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Predicar el Evangelio de Jesucristo y discipular a persona conforme a las Sagradas Escrituras a fin 
de que puedan entablar una relación personal con Jesucristo como su Señor y Salvador y que a través de 
este encuentro tengan una vida transformada en lo individual, lo familiar y lo social.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Adolfo Pérez Lemus. 

VI.- Relación de asociados: Adolfo Pérez Lemus, Norberto Hernández Ríos, Yazmín Zabdiel Pérez 
Solórzano y María Doralina Solórzano Rubio. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Adolfo Pérez Lemus, Presidente; 
Norberto Hernández Ríos, Secretario; y Yazmín Zabdiel Pérez Solórzano, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Adolfo Pérez Lemus y Norberto Hernández Ríos. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de enero de dos mil catorce.- 
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Congregación Cristiana Camino de 
Santidad, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. EMILIO CABALLERO FRANCO DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA "CONGREGACIÓN CRISTIANA CAMINO DE 

SANTIDAD". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada "Congregación Cristiana Camino de Santidad", para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: avenida Teyahualco sin número, fraccionamiento Rancho Santa Elena, municipio de 

Cuautitlán, Estado de México, código postal 54960. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

ubicado en: avenida Teyahualco sin número, fraccionamiento Rancho Santa Elena, municipio de Cuautitlán, 

Estado de México, código postal 54960. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “la adoración al único dios vivo y verdadero”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Emilio Caballero Franco y Alfonso Farrera González. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 

integrada por las personas y cargos siguientes: Emilio Caballero Franco, Presidente; Marco Antonio Cázares 

Salazar, Secretario; y Claudia Anguiano Salazar, Tesorera. 

VIII.- Ministro de culto: Emilio Caballero Franco. 

IX.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de enero de dos mil catorce.- 

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Cristiano Shalom de Restauración, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 
EL C. WILBERT ANTONIO CARRILLO MARTÍN DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CENTRO CRISTIANO SHALOM DE 
RESTAURACIÓN. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Centro Cristiano Shalom de Restauración, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: calle 62, manzana 332, identificado como lote 5, entre avenida 35 y 40, colonia Luis 
Donaldo Colosio, municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, código postal 77728. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 
denominado y ubicado en: Centro Cristiano Shalom, calle 62, manzana 332, identificado como lote 5, entre 
avenida 35 y 40, colonia Luis Donaldo Colosio, municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, código 
postal 77728. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Predicar el evangelio de Jesucristo y discipular a personas conforme a las Sagradas Escrituras a 
fin de que puedan entablar una relación personal con Jesucristo como su Señor y Salvador y que a través de 
este encuentro tengan una vida transformada en lo individual, lo familiar y lo social”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Suemi Margarita Carrillo Pacheco. 

VI.- Relación de asociados: Wilbert Antonio Carrillo Martín, Suemi Margarita Carrillo Pacheco, Sandra 
Maribel Carrillo Pacheco y Marbella Esther Carrillo Pacheco. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 
integrada por las personas y cargos siguientes: Suemi Margarita Carrillo Pacheco, Presidente; Sandra Maribel 
Carrillo Pacheco, Secretario; y Marbella Esther Carrillo Pacheco, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Wilbert Antonio Carrillo Martín, Suemi Margarita Carrillo Pacheco, Sandra Maribel 
Carrillo Pacheco y Marbella Esther Carrillo Pacheco. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de enero de dos mil catorce.- 
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Rey de Reyes en Playas de Rosarito 
Baja California Norte, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 
EL C. JOSÉ VILLELA SENDEJAS Y OTROS DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA “IGLESIA REY DE REYES EN PLAYAS 
DE ROSARITO BAJA CALIFORNIA NORTE”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada “IGLESIA REY DE REYES EN PLAYAS DE ROSARITO BAJA CALIFORNIA 
NORTE”, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de 
Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación 
se señalan: 

I.- Domicilio legal: calle San Luis Potosí número 1600, identificado como lote 2, manzana 2, colonia 
Constitución, municipio de Playas de Rosarito, Estado de Baja California, código postal 22710. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble bajo contrato de comodato para cumplir con su objeto 
denominado y ubicado en: “Iglesia Rey de Reyes en Playas de Rosarito Baja California Norte”, calle San Luis 
Potosí número 1600, identificado como lote 2, manzana 2, colonia Constitución, municipio de Playas de 
Rosarito, Estado de Baja California, código postal 22710. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción bíblica”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: José Villela Sendejas. 

VI.- Relación de asociados: José Villela Sendejas, Yadira Elizabeth Carrillo Herrera, Abigail Villela 
Rodríguez, Ana Luna Hernández, y Miriam Velázquez Cotero. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 
misma que se encuentra integrada por las personas y cargos siguientes: José Villela Sendejas, Presidente; 
Yadira Elizabeth Carrillo Herrera, Secretaria; Abigail Villela Rodríguez, Tesorera; Ana Luna Hernández, Vocal; 
y Miriam Velázquez Cotero, Vocal. 

IX.- Ministro de culto: José Villela Sendejas. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de enero de dos mil 
catorce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 
Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio Internacional Restauración y 
Vida, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 
EL C. JOSÉ SANTOS RAMOS PINO DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MINISTERIO INTERNACIONAL 
"RESTAURACIÓN Y VIDA". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Ministerio Internacional "Restauración y Vida", para constituirse en asociación 
religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: calle Silvestre Revueltas número 307, colonia Benito Juárez Sur, municipio de 
Coatzacoalcos, Estado de Veracruz, código postal 96580. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 
ubicado en: calle Silvestre Revueltas número 307, colonia Benito Juárez Sur, municipio de Coatzacoalcos, 
Estado de Veracruz, código postal 96580. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Predicar la palabra de nuestro señor Jesucristo por medio del establecimiento de iglesias locales, 
publicación de literatura evangélica etc”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: José Santos Ramos Pino. 

VI.- Relación de asociados: Sixto Ángel Reynoso Gerónimo, Ma. Jesús Peña Sosa, José Santos Ramos 
Pino, Juan de Jesús Pech García, Liliana Reynoso Peña, Loreida Pineda Toledo, Isaías Rafael Figueroa 
Robinson, Jesús Esteban Díaz Ventura, Ángel de Jesús Reynoso Peña, María Consuelo Subias Cuevas, 
Kismet Alejandra Flores Ornelas, Eloísa del Carmen Ramos Pino, Ana María Magallanes May y Aida María 
Ornelas Vela. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 
integrada por las personas y cargos siguientes: José Santos Ramos Pino, Presidente; Juan de Jesús Pech 
García, Vicepresidente; Liliana Reynoso Peña, Secretaria; Loreida PinedaToledo, Tesorera; Isaías Rafael 
Figueroa Robinson, Vocal; y Jesús Esteban Díaz Ventura, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Sixto Ángel Reynoso Gerónimo y Ángel de Jesús Reynoso Peña. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostal. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de enero de dos mil catorce.- 
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio Centro Internacional Cristiano 
M.C.I.C., para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ALBERTO MONTEJO JIMÉNEZ Y OTROS DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA "MINISTERIO CENTRO 

INTERNACIONAL CRISTIANO M.C.I.C.". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada "Ministerio Centro Internacional Cristiano M.C.I.C.", para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: calle Azcarate número 39 y privada de Movimiento Obrero, municipio de Cosautlán de 

Carvajal, Estado de Veracruz. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto dieciséis inmuebles, el primero como 

susceptible de aportarse a su patrimonio, el segundo bajo contrato de arrendamiento y los restantes catorce 

bajo contrato de comodato, denominados y ubicados en: 1.- Calle Azcarate número 39 y privada de 

Movimiento Obrero, municipio de Cosautlán de Carvajal, Estado de Veracruz; 2.- Avenida Libertad número 13, 

colonia Centro, municipio de Banderilla, Estado de Veracruz; 3.- Calle 14 "A", del andador "D", identificado 

como lote 7, manzana 1, colonia Del Valle (antes Emiliano Zapata), municipio de Xalapa, Estado de Veracruz; 

4.- Calle Cuautla Morelos II, identificado como lote 7, manzana 5, colonia Revolución, municipio de Xalapa, 

Estado de Veracruz; 5.- "Jabes en Acción", calle Vicente Guerrero sin número, municipio de Acajete, Estado 

de Veracruz; 6.-"Jabes en Acción", calle Aldama sin número, municipio de Atzalan, Estado de Veracruz; 7.- 

"Casa de Oración", domicilio conocido en Omeapan, municipio de Tlacolulan, Estado de Veracruz; 8.- "Cristo 

la Roca", calle Miguel Hidalgo sin número, Laguna de Farfán, municipio de Juchique de Ferrer, Estado de 

Veracruz; 9.- "Cristo la Roca", domicilio conocido, colonia Arenal, Plan de las Hayas, municipio de Juchique de 

Ferrer, Estado de Veracruz; 10.- "Casa de Oración", identificado como lote 47, fraccionamiento La Gravera, 

Congregación Dos Arroyos, municipio de Juchique de Ferrer, Estado de Veracruz; 11.- "Eben-Ezer", domicilio 

conocido comunidad Arrollito, ejido Pejelagarto primera sección, municipio de Huimanguillo, Estado de 

Tabasco; 12.- "Visión para Vivir", avenida Ferrocarril sin número, Villa Chontalpa, municipio de Huimanguillo, 

Estado de Tabasco; 13.- "Cristo la Roca", domicilio conocido La Azucena tercera sección, municipio de 

Cárdenas, Estado de Tabasco; 14.- "Cristo la Roca", domicilio conocido, colonia El Ambar, municipio  

de Ostuacán, Estado de Chiapas; 15.- "Cristo la Roca", domicilio conocido ejido Xochimilco Viejo, municipio de 

Ostuacán, Estado de Chiapas; y 16.- "Cristo la Roca", domicilio conocido, Ranchería Catedral primera 

sección, municipio de Ostuacán, Estado de Chiapas. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Llevar a la gente al arrepentimiento de sus pecados y a vivir el evangelio para que de esta manera 

el reino de Dios se establezca en sus vidas”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 
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V.- Representantes: Alberto Montejo Jiménez y José Luis Morales López. 

VI.- Relación de asociados: Lilia del Carmen Gómez Arzat, Mariana Mendoza Méndez, Ana Mendoza 

Méndez, Yolanda Bolaños Mota, Ana Luisa Hernández Jiménez, Eleazar Reyes y García, José Tonino Pastor 

Marín Hernández, Luz María Gómez Guerrero, José Guadalupe Jiménez Martínez, Adalberta Vélez Cortés, 

Isidra Miranda Vázquez, Saira Yuliana López Hernández, Antonia Trujillo Cortés, Rosalía López Cruz, 

Francisca Pablo Jiménez, Luvia López Sánchez, Magnolia López Cruz, Araceli Cruz Martínez, Omar Jiménez 

Alpuche, Mirella Domínguez Vázquez, Gregoria Cruz Hernández, Nelva Hernández Ovilla, Leydi González 

Hernández, José Manuel Pablo Cruz, Efraín Muñoz Sánchez, Oscar González Hernández, Timoteo González 

Hernández, José Emuel González Hernández, Francisco López Cruz, Remedios Martínez Fuentes, Marisol 

Rodríguez, María Betanzos Fuentes, María de Lourdes Tospanotzi Ortiz, Martha Patricia Camacho Rocha, 

María de los Ángeles Gabriel Flores, Deysi Crystal González González, Patricia Gómez Magaña, Carlos Oscar 

Hernández Ortega, Gabriel Ramos Zazueta, Irma Ortega Solano, Luz Patricia Hernández Ortega, Sen Torres 

Celis, Maira Yanely Martínez Tejeda, María Esperanza Ceballos Jiménez, Leticia Méndez Gerón, Mario Miguel 

Garduza Pereyra, Alejandra Zarao Vidal, Rigoberto Garduza de la Cruz, Matilde Mendoza Gómez, Damaris 

Ortiz Pereyra, Carmela Garduza Tovilla, Carolina García Mejías, Eliacin González González, Ana Ruth García 

Mejías, Antonia Ramón de la Cruz, Evangelina Arias Martínez, Ramiro Can Sánchez, Eva López de la Cruz, 

Silverio Sánchez, Francisca Aburto García, Hugo Farid Olivares Aburto, Jenny Elizabeth Chacón Ceballos, 

Guadalupe Gerón Domínguez, Yolanda Ceballos Hoyos, Adriana Rendón Apodaca, Angélica Hernández 

Ortega y Ramón Ruperto López Pensado. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Consejo Directivo”, 

integrado por las personas y cargos siguientes: Alberto Montejo Jiménez, Presidente; José Luis Morales 

López, Secretario; Ana Luisa Hernández Jiménez, Tesorero; Juan de Jesús Ortiz Cortés, Primer Vocal; y Luz 

Patricia Hernández Ortega, Segundo Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Alberto Montejo Jiménez, José Luis Morales López, Gerson Hanns Orgeira Breton, 

Erika Nolasco Ceballos, Eduardo Ceballos Montano, Juan de Jesús Ortiz Cortés, Leticia Salamanca de Jesús, 

María Rodríguez Vargas, Francisco Salamanca Sánchez, David Díaz Mata, Ulises de los Santos Olán, 

Belizario Garduza Montiel, Adán Barahona de la Cruz, Oscar Javier Hernández Guillén, Timoteo González 

Cruz y Salomón Balboa Vázquez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de enero de dos mil catorce.- 

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 


